
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Viste el Oficio N*%474-80-DDT de la Dirección Departamental INRED de-
Tacna, preponiendo el ingrese al servicio de un Trabajador de Servicios

eL Eo 1;
2

WN A CONSIDERANDO +

e ) E Que, la dependencia selicitante cuenta cen um plaza vacante de ObreA re, clasificada come Trabajader de Servicies 1;
— Que, la centratación de persenal ebrere necesario para el manteimien

te de servicios está permitida come nerma de excepción a las medidas de
de austeridad previstas en la Ley del Presupueste Público para el presente Ejercicio Fiscal; _

A Que, el trabajador prepueste ha sido designado del ceoncurse cenveca
de por la Dirección Departamental iNRED de Tacna;

- Que, es indispensable centar cen el persenal mínime necesario para
desempeñar labores de censervación y mantenimiento de las instalaciones
deportivas a carge de la citada Dirección Departamental;

AS SS De cenfermidad con le dispueste per les Artículos 37% y 45% del De-
De *

- creto Ley N220555, Decrete Ley N*221292, medificade por el Decrete Ley -
N222867, Ley N28439, Decrete Supreme N2001-77-PM/INAP de 23 de Febrero
de 1977, Decreto Supreme N*003-78-PM/INAP de 20 de Diciembre de 1978 É

inciso f) del Artículo 97% del Decreto Ley N222744; yo Estando a lo infermade per las Oficinas Central de Administración y
de Asesoría Jurídica y cen epinién faverable de la Dirección Ejecutiva;

SE RESUÉLVEs+

Artículo 1%.- AUTORIZAR el ingrese al servicio, en vía de regulari-
zación, de don FIDEL MIRANDA CUTIMBO, para que preste servicios como 0-
brero, Trabajador de Servicios ] de la Dirección Departamental INRED de
Tacna, a partir del 17 de Noviembre de 1930 y con un ¡jernal de Nevecien

_| tos Veinte (S/920) Seles Oro diarios.
Artículo 2%f.- kl egreso que origine el cumplimiento de la presente

Heseiucién se afectará con carge a ta Partida Ul.UZ ae sa Acuividad 11-
OZ+.Us14., Sub Programa 1102.U., Pregrama 1102 del Piiego Presupuestario
dei ¿inieBD para el Ejercicio Fiscal 1986.

hegístrese y comuníquese. GT
Y 4

APR
VICTOR NAGARO BIANCHÍ

JEFE DEL INRED



INSTITUTO NACIONAR DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES
Y> pudo,

RESOLUCION No.0766-10-80.
Lima,..31...de.........Diciembre de 19 80

Visto el Oficio K9174-80-DDP de la Pirección Departamental INUED de-Tacna, preponiendo el ingreso al servicio de un Trabajador de ServiciosE;
CONS IDETANDO 2

Que, la dependencia solicitante cuenta cón um plars vncante de GbreFo, closilicuda cono Frabajador de Serviciso Y;
Me, la contratación de personal obrero necesario para el nanteimiento de servicios ostí pormitida cows nermá de excepeión a las medidas dede austeridad previstas en la Ley del Presupues te Páívldos Jaro el presento Ejercicio Fiscal; 7
¿ue, el trabajador propuerte ue sido designedo del COoncuirsy esnvecaDdds por la iirección “eparltamental ¿huh ¿e tae ga;
que, es indispensable contar con a] persenod íntimo nocósnrio paracecompoñir labores dr conservación y mentenirionto de las invtalacionesdoperióivas a corgo de la cituda Lirección Depurtamontol;
be conieraidsd con lo ¿iepuesto per les Artícuios 37% y 43* del De-ecreto Loy :22055%, becreteo Ley x921902, modificado por el Pocreto Ley -N*22867, Ley NYB459, Decréte Supremo Ne00i=77=PR/INAF de Y de Lebrerede 1977, Decreto Saptome NEO(EM/S TNAE 8.70 de Dicientre de 1978 €inciso 1) del Artículo 971 úel perrete Ley u0z07%b: y
2tando a lo instofuado vor

i
3 e-1 las Oficinas Contral de Administración yde Asesería ¿Inrídica y eon epini Mm favorable de la Dirección Ejecutiva;

.é
.

DE SESLELVES

¿rtfoenlo1%. ¿UTOFITAR el ingrese el servicio, en ví. =4 resulariozación, de den FIDEL. MINANDA CUTIMBO, pera qUe pirate nervicios como U=brero, Trabajador de Bervicios ] te le Birección Devarióánesiad Le senora. a martir del 17 de Vuviezbré la 19588 y ten un Jornal de fevesiontos Veinte (::920) Soles Ure diarios, A
artículo ¿l.- LA 0greso «ue arizine el cumplimiento de Ja Presentevesolución se afectará son ora? a la Paertids 061,02 de la AMotividad lloUzstaitos Sub Pregrama 1102.0., Programa 116% del Pliesz "resupvastarioeel ihasb pura el újercício Fiscal 1954,

Moglstrase y comarígueso.
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ASUNTO : Ingreso al Servicio de Trabajador Obrero

Fidel Múnanda, Cutímbo, Dirección Departamen-
tal INRED de Tacna.

INFORME N*481-0AJ-80

AL SEÑOR JEFE DEL INRED :

1).- La Dinección Departamental INRED de Tacna con Oficio N” 474-80-D0T ha -
propuesto a La Oficina Nacional del INRED el ingreso al Servicio del -
trabajador de Servicios don Fidel Miranda Cutímbo, considerando que dí-
cha dependencia cuenta con una plaza vacante de trabajador obrero claské
ficada como Trabajador de Servicios IT.

De acuerdo a La Ley de Presupuesto Público para el Ejercicio Fiscal --
1980, La contratación de personal obrero necesario para el mantenimien-
to de servicios está permitida como norma de excepción a Las medidas de
austeridad previstas en la Ley de Presupuesto Público para el Ejercicio
Fiscal 1980.

Según se desprende del Informe N” 288-UP-80 de 12 de Diciembre de 1980
de La Uni de Personal es procedente autorizar el ingreso al Servicio
del indicado trabajador, teniendo en cuenta que su designación se ha e-
fectuado mediante concurso comes pondiente convocado para el i¿ndiado e
fecto por La Dirección Departamental INRED de Tacna y considerando que
es indispensable que 4e cuente con el personal mínámo necesario para -
el desempeño de Labores de conservación y mantenimiento de las i¿nstala-
ciones deportivas a cargo de La citada Dinección Departamental.

¿ 2].- Esta OAJ opina procedente autorizar el ingreso al Servicio, en vías de
regularización de don Fidel Miranda Cutímbo para que preste servicios -
como Obrero, Trabajador de Servicios 1, a partir del 17 de Noviembre de
1980 en La Dirección Departamental INRED de Tacna, con un jormal de -
S/.920,00 diarios, de conformidad con lo dispuesto por el D.L.21292, mo
dificado por el D.L.22867, Ley 8439 que establece el régimen Laboral o-
brero, D,S.N? 001-77-PM/TÑAP de 23,2.77, D.S.N” 003- 78-PM/INAP de 20.12.
78 e inciso $) del Ant.97”del D,L.22744, Ley del Presupuesto Público -
para el Ejercicio Fiscal 1980.

Lima, 31 de Diciembre de 1980.

Atentamente,
,PAAA

AE / / a

R

( CU Murube
0AJ/80 j JARODORO

VILLA VICARIOTVM/ey /
Exp.5331-4412-4853 »

4851,
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INFORME No2/4 -oca-80

A : Dinecton Ejecutivo
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Asunto : Proy. de Res. autorizando el ingreso al servicio de un

obrero para La Dptal. de Tacna.
Ref. : Inf. 288-UP-80
Fecha 3 Lima, 15 de Diciembre de 1980,

Tengo el agrado de dirnigúme a Ud., a fin adjuntarle al
presente un proyecto de Resolución por el cual se autoriza el ingreso -
al servicio en vía de regularización de don Fidel Miranda Cutimbo, para
que preste servicios como Trabajador de Servicios 1 en La Dinección De-RA INRED de Tacna a partín del 17.11.80, con un jornal diario
e S/. 920.00.

El proyecto aba indicado esta de conformidad con Lo
dispuesto por Los Ánts. 37% y 45% del D.L. 20555, D.L. 21292, modifica-
do por el D.L. 22867, Ley 8439, D.S. 001-77-PM/INAP de 23.2.77, D.S. N”
003-78-PM/TINAP de 20.12.78, € ¿nciso $) del Art. 97” del D.L. 22744,

Atentamente,

)

EASA , ln
/ eJORGE BAUSMSN. sse de fla trJEN]A . rasaInc: Inf. 288-UP-80

: Proy. de Res.
: Expd. 5331 (3030-0CA)
: Expd. 4412 (2624-0CA)
: Expd. 4853 | 2802-0CA)
: Expd.4851 [2801-0CA)
: Expd. 2546 (2825-0CA)

cc: U.Personal.



A“AÑO DE LOS DEBERES CIUDADANOS”mad

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION 'ERJ
EDUCACION FISICA Y DEPORTES 3 1 DIC. 1980

(INRED)
INFORME N* LS J-uP-80

A s Señor JORGE BRUSH NOEL
Jefe de la Oficina Central de Administración

DE $ JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

ASUNTO 3 ELEVA PROYECTO DE RESOLUCION JEFATURAL AUTORIZAN-
DO INGRESO AL SERVICIO DE PERSONAL OBRERO - DIREC
CION DEPARTAMENTALAINRED de TACNA.

REFERENCIA + Oficio N% 474-80-DDT (Expedieh q) mes>

Oficina Cenica: de Admimieiramión

FECHA 3 Lima, 12 de Diciembre de 1980
- HLDIC..020

Tengo el agrado de dirigirme EC E! DO
digno cargo, elevando a su censideración un proyecto de Resolución
Jefatural por el cual se auteriza el ingreso al servicio ai Sr.fibbi
MIRANDA CUTIMBO, para que desempeñe el cargo de Obrero, Trabajador
de Servicios 1 de la Dirección Departamental INRED de Tacna, cen un
jornal de S/. 920 diarios, y a partir del 17 de Noviembre del año -
en Curso.

Sobre el particular, esta Unidad estima convenien
te informar a su Despacho que se censidera precedente auterizar el
ingrese al servicio del referido trabajador, teniendo en cuenta que
su designación se ha efectuado mediante el Concurso correspondiente;
y por cuanto la Ley del Presupuesto Público vigente, permite la contratación del personal obrero para el mantenimiento de servicio, -
por excepción.

En tal virtud, acompaño al presente ei respectivo
pevyecto de Resolución y sus antecedentes a fin de que se sirva aprebarlo en primera instancia y dispener su elevación a la Superiori -
dad selicitando su auterización.

Es tedo cuanto tenge que infermar a usted.

Atentamente,a NACIONAL DE RECREACION

niJACION FISICAA Y£ra=P TES

Y
na. .C¿ool ueADJ.-—Exp.5331 a)nodUP/JZb.+ ZMTIETA DEJAR0d Ateel

UNIDAD PE PERSONAS

dqp.


